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PROPOSICIÓN No. ________ DE 2025 

 
APROBADA EN:  
 
TEMA: Atención de miembros de la Fuerza Pública Víctimas del Conflicto armado en 
Bogotá.  
 
FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del Acuerdo 
741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C”; 
respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar la 
siguiente proposición: 

FUNCIONARIOS CITADOS: Dra. Isabelita Mercado, Alta Consejera de Paz, Víctimas y 
Reconciliación. Dr. Gustavo Quintero, Secretario Distrital de Gobierno.   
 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital de 
Bogotá, Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital de Bogotá.  
 
CUESTIONARIO: 
 
Información general sobre el SDARIV:  
 

1. ¿Qué es el Sistema Distrital de Atención, Asistencia y Reparación Integral a las 
Víctimas (SDARIV) y cuál es su objetivo principal? 

2. ¿Cuáles son las entidades que conforman el SDARIV y cómo se articulan para 
garantizar la atención a las víctimas? 

3. ¿A qué tipo de víctimas está dirigido el SDARIV y qué criterios se utilizan para 
priorizar su atención? 

4. ¿Cuáles son los ejes fundamentales de atención dentro del SDARIV? 
5. ¿Cómo se articula el SDARIV con el Sistema Nacional de Atención y Reparación 

Integral a las Víctimas (SNARIV)? 
 

Caracterización de víctimas del conflicto armado en Colombia y Bogotá 
 

6. ¿Cuántas víctimas del conflicto armado hay en Colombia? Sírvase desagregar la 
cifra por: 

● Grupo etario  
● Hecho victimizante 
● Víctimas directas e indirectas 
● Sujetos de atención 
● Población (NARP, indígenas, Rrom, fuerza pública) 
● Eventos 

7. ¿Cuál es la diferencia entre un hecho victimizante y un evento victimizante? 
8. ¿Cuántas víctimas del conflicto armado residen en Bogotá? Sírvase desagregar la 

cifra por: 
● Grupo etario 
● Hecho victimizante 
● Víctimas directas e indirectas 
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● Sujetos de atención 
● Población (NARP, indígenas, Rrom, fuerza pública) 
● Eventos 

 
Atención a miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto armado 
 

9. ¿Cuáles son los principales hechos victimizantes que han sufrido los miembros de 
la fuerza pública que residen en Bogotá? 

10. ¿Cuántos miembros de la fuerza pública en Bogotá han sido reconocidos 
oficialmente como víctimas del conflicto armado desde la implementación del 
SDARIV? 

11. ¿Cuáles han sido las principales barreras para su reconocimiento y qué medidas se 
han implementado para superarlas? 

12. ¿Qué tipo de atención brinda la Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación a 
los miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto armado en Bogotá? 

13. ¿Cuáles son los componentes que conforman la ayuda humanitaria inmediata 
(alimentación, vestimenta, kit de aseo, etc.)? 

14. ¿Cuáles son los mecanismos de entrega de las ayudas humanitarias inmediatas? 
15. ¿Cuál es el costo de adquisición de cada uno de los componentes de la ayuda 

humanitaria inmediata? 
16. ¿Por cuánto tiempo se entregan estas ayudas humanitarias a los beneficiarios? 
17. ¿Cuántas ayudas humanitarias inmediatas ha entregado la Alta Consejería de Paz, 

Víctimas y Reconciliación a víctimas del conflicto armado? Sírvase desagregar la 
cifra por: 
 

● NARP 
● Indígenas 
● Rrom 
● Fuerza Pública 
● Personas sin enfoque diferencial 

 
Memoria, reparación y garantías de no repetición 
 

18. ¿Cuántos programas tiene la ACDVPR para la atención y reparación de las víctimas 
del conflicto armado? 

19. ¿Cuántas personas han participado en los programas? Desagregar por programa y 
población.  

20. ¿Qué acciones ha tomado la Administración Distrital para garantizar el 
reconocimiento y la participación de los miembros de la fuerza pública y sus familias 
como víctimas del conflicto armado? 

21. ¿Qué medidas de reparación y garantías de no repetición se han desarrollado con 
enfoque en los miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto armado? 

22. ¿Qué iniciativas de memoria han incluido la participación de miembros de la fuerza 
pública como víctimas del conflicto armado? 

23. ¿Cómo se ha garantizado la voz de estos actores en la construcción de narrativas 
de memoria y reconciliación en Bogotá? 
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24. ¿Qué actos conmemorativos se han realizado específicamente para reconocer a los 

miembros de la fuerza pública como víctimas? ¿Cuál ha sido la participación de las 
instituciones distritales en estos eventos? 

25. ¿Qué tipo de medidas de satisfacción se han implementado para los miembros de 
la fuerza pública víctimas del conflicto armado en Bogotá? 

26. ¿Se han diseñado programas de reparación simbólica para esta población? En caso 
afirmativo, ¿cuáles han sido los resultados? 

27. ¿Qué estrategias se han desarrollado para prevenir la estigmatización de estas 
víctimas en la sociedad y dentro de las propias instituciones? 

28. ¿Cuántas registradas han sido revictimizadas? Sírvase desagregar la cifra por: 
 

● NARP 
● Indígenas 
● Rrom 
● Fuerza Pública 
● Personas sin enfoque diferencial 
● Hecho victimizante (secuestro, delitos contra su integridad sexual, homicidio) 

 
 

Participación y articulación con organizaciones de víctimas de la fuerza pública. 
 

29. ¿Cuántas y cuáles organizaciones de víctimas de la fuerza pública han sido 
involucradas en la formulación de políticas de memoria en Bogotá? 

30. ¿Se han destinado recursos específicos para apoyar iniciativas de memoria 
impulsadas por organizaciones de víctimas de la fuerza pública? 

31. ¿Cómo se ha promovido la articulación entre las organizaciones de víctimas y las 
entidades distritales para garantizar un enfoque diferencial e inclusivo? 

32. ¿La Alta Consejería de Paz, Víctimas y Reconciliación ha sostenido reuniones con 
asociaciones de víctimas de la fuerza pública? Si es así, ¿cuáles han sido los temas 
abordados y los compromisos adquiridos? 
 

Seguimiento, evaluación y recursos destinados a la atención de víctimas 
  

33. ¿Cuáles son los indicadores de seguimiento y evaluación que el Distrito ha 
implementado para medir el impacto de las iniciativas de reparación dirigidas a las 
víctimas de la fuerza pública? 

34. ¿Qué presupuesto ha sido destinado específicamente para la atención y reparación 
de los miembros de la fuerza pública víctimas del conflicto armado? 

35. ¿Se han generado informes o diagnósticos sobre la situación de estas víctimas en 
Bogotá? En caso afirmativo, ¿qué hallazgos se han identificado y qué ajustes se 
han realizado a la política pública en consecuencia? 

36. 7. Desafíos y oportunidades en la atención a víctimas en Bogotá 
37. ¿Cuáles son los principales desafíos que enfrenta el SDARIV en la actualidad en 

materia de atención a víctimas? 
38. ¿Cómo ha evolucionado la política pública de atención a víctimas en Bogotá en los 

últimos años? 
39. ¿Qué medidas podrían implementarse para garantizar una reparación más efectiva 

y con enfoque diferencial a las víctimas en Bogotá? 
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Cordialmente,  
 
 
 
        
JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA                                     SANDRA FORERO RAMÍREZ 
Concejal de Bogotá D.C.                                                  Concejal de Bogotá D.C.    
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